
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Ley Nº 9675

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y :

Artículo 1°- Modifícase el primer párrafo del artículo 40 y el inciso d) del Artículo 43 de la Ley
Provincial Nº 9.024, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

“Art. 40- Al sólo requerimiento de la autoridad competente, se debe presentar la Licencia
Nacional de Conducir Física o la Licencia Nacional de Conducir Digital, siendo las dos
igualmente equivalentes e indistintas, la cédula de identificación del vehículo y/o cédula de
identificación para autorizado a conducir, físicas o digitales; o autorización expedida por
Escribano Público Nacional, comprobante de pago, en cualquier formato del seguro obligatorio
de responsabilidad civil vigente y demás documentación exigida la que debe ser devuelta
inmediatamente de ser verificada.”

“Art. 43-

…inciso d) Que su conductor, residente o no en la Provincia de Mendoza, porte el comprobante
de pago de póliza del seguro de responsabilidad civil por daños hacia terceros con cobertura
vigente, el que se acreditará en cualquier formato.”

 Art. 2º- Modifícase el artículo 21 de la Ley Provincial Nº 9.024, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Art. 21-  LICENCIA DE CONDUCIR. La Provincia de Mendoza delega en los Municipios, a
través de la suscripción de Convenios de Colaboración, la emisión de la Licencia Nacional de
Conducir, de conformidad a los Convenios Marco de Colaboración y Específico de Cooperación
celebrados entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de Mendoza.

El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Unidad Ejecutiva de Seguridad Vial, auditará los
Centros de Emisión de Licencia Nacional de Conducir, los resultados de las mismas serán
informados a la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

No será necesario actualizar la licencia de conducir por un cambio de domicilio dentro de la
jurisdicción de la Provincia, la misma conservará su vigencia hasta el plazo estipulado para su
renovación.”

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA, en Mendoza, a
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

SDOR. MARTÍN KERCHNER TOMBA

Página 1/2

Boletín Oficial - Gobierno de Mendoza
Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial



LIC. ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARIA CAROLINA LETTRY

Publicaciones: 1

Fecha de Publicación Nro Boletín
19/11/2025 32480

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 2/2

Boletín Oficial - Gobierno de Mendoza
Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial

http://www.tcpdf.org

